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El suscr¡to, ciudadano L¡c. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, Secretario del Ayuntam¡ento, en uso de las facultades
que me confiere el artículo 28 fracciones I y V del Reglamento Orgánico l\ilunicipal de Corregidora, Querétaro, hago
constar, y

Que en Ses¡ón Ord¡nar¡a de cabildo de fecha 27 (ve¡nt¡s¡ete) de febrero de 2026 (dos m¡l veint¡séis), el H.
Ayuntam¡ento de Correg¡dora, Qro., aprobú el Acuerdo por el que se rat¡f¡ca el proyecto de dictamen de
Jub¡lac¡ón a favor del C. Abraham Camacho Pérez, emit¡do por la Direcc¡ón de Recursos Humanos de la

Secretar¡a de Administración del Municip¡o de Correg¡dora, el cual se transcribe textualmente a continuación:

"M¡embros del H. Ayu ntam¡ento

Con fundámento en Io dispuesto
Constitución Política de los E

"Articulo 5o. A ninguna persona podñ
le acomode. siendo llcitos. El eiercic¡o
ataquen los derechos de tercero, o por
se ofendan los derechos de la socieda
jud¡c¡al.

rt
í]osarticrlps1",5",21,115fraccionesl, ll y lV y articulo 123, 127y136dela
l,,nl6o§ Maüicanos, 35 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de

ii$pedirse que se ded¡que a ta profes¡ón, industia, comercio o tnbaio que

& esta libertad sóto podÍá vedarse por deteminac¡Ón iudic¡al, cuando se
r$solución gubemativa, dictada en los téminos que maque la ley, cuando
diNadie puede ser privado del producto de su tnbaio, sino por resolución

i
¡

pr¡mero. En primer térm¡no, la Constitución Ptliüca de los Estados Unidos Mexicanos establece en su articulo 1 ' párrafo

pnmero y tercero que a letra reza lo siguientel )

"Articulo 10. En /os Esfados tJnidos fuexicanos todas /as personas gozarán de /os derechos humanos
reconocidos en esta Const¡tución y en lo*tratados ¡ntemaaonales de los que el Estado Mex¡cano sea pa¡le, as¡

como de las gaE,nt¡as para su proteccióit' cuyo ejercico no podrá restr¡ng¡rse n¡ suspenderse, sa/vo en /os casos
y bap las condrcDnes que esfa Conslluéión establece.

Todas las autoridades, en et ámbio de sis competencias. tienen la obl¡gac¡ón de promover, respetar, proteger
y garant¡zar los derechos humanos dd conform¡dad con los prínc¡p¡os de universal¡dad, ¡ntetdependenc¡a,

ind¡v¡s¡b¡t¡dad y progresiv¡dad En consecuencÉ..el Estado deberá preven¡r, invest¡gar, sanc¡onar y reparar las
viotac¡ones a los derechos humanos, en los témi¡nos que establezca la ley.

De ¡gual forma en la Const¡tuc¡ón Políticá del $tado Libre y Soberano de Querétaro, en el artlculo 2 pánafo primero,

tercáro y catorceavo, se hace alusión a los derethos humanos, asi como la obligac¡ón que t¡ene el Estado de garantiza

el respeto y protecc¡ón a la persona y a los deréchos humanos.

Segundo. Entre los derechos humanos consa§rados en la Constitución Polft¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, se
contempla el derecho al trabaro, especif¡canbnte en los articulos 5' pánafo pr¡mero y 123 PárlaÍo primero del

mencionado ordenamiento legal, de los que sd,desprende lo s¡gu¡ente:

CERTIFICO

CONSIDERANDO

Certificacrcn delAcuerdo por elque se ratúca elproiecto de dicramen de Jubrlación a favor delC Abraham C arnacho Prl9z,
Drección de Recursos Humanos de la Secretaria d¿ Administración del Mun'crpro de Corregidora. A-ERMB/R JECAyY

emitido por la
-MGFC. ,I

de los Recursos del
Querétaro, 147 fracción I

XXX|ll, 35 numerales 2 y
fracción I del Reglamento
conocer y reso¡ver el
Camacho Pérez, em¡tido
Municip¡o de Correg¡dora.

Querétaro: 18 de la Ley para el Manelo
Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de

de Querétaro, 4, 5, 6, 16 fracciones ll y
, 50, 51 fracción lll, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 fracción l, 60

de Córregidora, Querétaro, corresponde a esle H. Cuerpo Colegiado
el proyecto de d¡ctamen de Jub¡lac¡ón a favor del C. Abraham

Recursos Humanos de la Secretaria de Administración del

l
Afttcuto 123. Toda persona t¡ene derec§o altnbajo digno y soc¡almente útil; al efecto, se promoveñn la creaciÓn

de empleos y la oryanizac¡ón social dqtnbaio, confome a la ley.
" (src) I

I
I

i
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Tercero. En relación con lo señalado gir el consitlerando primero del presente instrumento, referente a la obligación
que tienen las autor¡dades para proteler y garanfizar el berecho al irabajo, por lo que concierne al Municipio, es
necesario cons¡derar lo establec¡do erüél articulo '1f.5 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo pr¡mero y segundo,
de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Méxicanos, que a la letra versa lo s¡gu¡ente:

!'i
"Artlculo 115. Los estados ádoptarán, para sulégimen interior. la forma de gobiemo republ¡cano, representat¡vo,
democtático, la¡co y popular.lten¡endo com@ base de su división ten¡toial y de su organizac¡ón política y
admin¡stmtiva, el mun¡c¡p¡o libÉ. conforme a lás bases s,gu,bnfeslrll. Cada Mun¡c¡p¡o será gobergado por un Ayuñtamien¡o de elecc¡ón popular d¡recta, integrado por un Pres¡dente
o Presidenta Municipal y el nÚmero de reg¡dú¡¡as y s¡ndrcaturas que la ley determine, de confoml¡dad con el
principio de paridad. La comftelencia que esta Constituc¡ón otorga al gobiemo munic¡pal se e.iercerá por et
Ayuntam¡ento de manera exctilsiva y no habráButoidad intemed¡a atguna entre éste y et gob¡emo det Estado.

It. Los munic¡pios estarán ¡nvls dos de Our"olr,,Or, ,unO,"a y manejarán su patimon¡o conforme a la ley.

',,

Cuarto. Aunado al tema del derecho at kabajo, en 6I arficulo 8 de la Ley Federal del Trabajo en correlación con el
articulo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado d§ Querétaro, se def¡ne como "trabajador" lo s¡guiente:

"Art¡culo 8o.- Trabaiador es la persona ttsica $ue presta a otra, f¡s¡ca o moral, un trabajo personal subord¡nado.'s.'
Para /os efecfos de esta d¡sposhión, 

"" "rli"na, 
por tnbajo toda act¡v¡dad humana, intelectual o material,

independ¡entemente del grado de prepancióá técn¡ca requerido por cada pmfesión u ofic¡o."
I

Aunado a lo señalo en el precepto legal 127 c¡ta, el articulo 123 apartado B, de la Constitución Polít¡ca refer¡da, se
de la Un¡ón, deberá exped¡r leyes sobre el trabajo, las cuales reg¡rán

las relac¡ones laborales entre los Poderes d a Unión (Poder Ejecut¡vo- federal, estatat y munic¡pat, poder Legistativo
y Poder Jud¡c¡al) y sus trabajadores

Certilicaci5n delAcuerdo por el que se ratificá el prÚecto de d¡darnen de Jubrlación a favor del C. Abraham Camacho pérez. emttido por ta
O¡rección de Recursos Hurnanos de la Secretaria dl Adm¡nistrac¡ón del Municipio de Cor.egirora. A-ERMB/R-JECA,/R-A!t¡,,/E-MGFC. 2It

'A¡llculo 2. Tnbajador es toda persona
en viúud del nombnm¡ento que le fuere
por el hecho de t¡gurar en las nóminas o

que preste un seMicio material, intelectual o de ambos géneros,
por el seNidor públ¡co facultado legalmente para hacedo, o

de nya de los tnbajadorcs al sevicio del Estado." (Sic).

Quinto, Dentro del marco legal planteado en cons¡derandos anter¡ores, y en v¡rtud del objeto del presente
instrumento iurídico, relat¡vo a la solic¡tud de por velez realizado por el c¡udadano que más adelante se
mencionará, es indispensable invocar lo elarticulo'127 párrafo primero Const¡tución Politica de los Estados
Un¡dos Mex¡canos, "Los serydores públ¡cos de Fedención, de las ent¡dades tederativas, de los Mun¡cip¡os y de las
demarcaciones tenitoriales de la Ciudad Méx¡co, de sus enfidades y dependenc¡as, así como de sus
admin¡stnciones panestatales y fide¡comisos públ¡cos, instituc¡ones y otgan¡smos autónomos, v
cualquier otrc ente público, recib¡tán una adecuada e inenunciable por el desempeño de su func¡ón,
empleo, catgo o comis¡ón, que deberá ser a sus responsabilidades..." (S¡c)

establecen las bases sobre las cueles el



Sexto. Por lo que respecta a la leg¡slación del Estadó de Querétaro en maleria laboral, por lo que respecta a las
prestac¡ones der¡vadas de Ia relación laboráI, la Ley de'los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los articulos 1O

párrafo primero y 36 establecen lo siguientá:

"A¡lículo 10. Son ¡rrenunc¡ables /os derechos qúe otorya la presente Ley y las demás labo.ales apl¡cables En
caso de duda prevalecerá la ¡nterybtación más lavorable al traba¡ador.

Arliculo 36. Para los efectos del pago de /as p/'eslaclones conten¡das en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gob¡erno del Estado, Mun¡cip¡os y sus s¡nd¡catos, se ent¡ende por salar¡o el sueldo presupuestal
y los qu¡nguen¡os. \

Séptimo. Además de la remuneración, aconsecuenciade la relac¡ón laboral, también se genera el derecho a Ia pens¡ón
por vejez, y para ello es necesario traer a colación lo establecido en los artículos 126 párrafo primero y fercero, 127,
128 páÍafo primero, 139 y 140 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, de los cuales se vierte de forma
literal su contenido para una mejor referenc¡a.

"Añículo 126. El derecho a ta jub¡la¿¡ón y a la pels¡ón por vejez o muefte, nace cuando eltrabajador, el cónyuge,
sus hrbs, o a falta de éstos, concub¡na o concubino, se encuentren en /os sr.rpuesfos cons¡gnados en esta Ley y

'...safisfagan /os reguis¡fos que ia m,s hta señala. I
.\'.t

,Er\lodo momento se deberán reqe¡ar los bonvenios laborales. er, /os supueslos que lavorezcan a los
\rahladores. tanlo en solicttudes delublacnneb como de pensiones.

'l. l
rtlQulo 127. Todo trabajador que cunpla con lbs requ¡s¡tos para obtener su jubilación o pens¡ón por vejez, as¡

cómo los benef¡c¡arios que cumplan con /os reduisifos para obtener la pens¡ón por muefte, de acuerdo al oñen
eslablecido en el adiculo 144, podrán ¡qiciar su trámite ante la Ofic¡alía Mayor o su equivalente del ente públ¡co
que conesponda. 'l ii

Toda fncción de más de sels rneses dD se/qr'lb¡os, se consíderará como año completo para 16 etectos del
ototgamiento de la jubitac¡ón. '. ,'

lii
Atttculo 128. La autorizac¡ón de la jub¡tacii¿n Ó pensión de que se trate se em¡t¡rá, med¡ante d¡ctamen, por la
Af¡c¡al¡a Mayor o su equivalente del ente pitq¡co que conesponda, dentro del plazo a que hace referencia la
fracc¡ón lll del añículo 132 B¡s de esta Ley,Plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le s¡gan
cubriendo su salar¡o y demás prestac¡ones. 'i'

Atltcuto 1gg. Tienen derecho a la pens¡ón p* )rj", to" trabajadores que hab¡endo cumplido sesenta años de
edad. se encuentren en /os supueslos de añá de serv¡c¡os prpv,sfos en e/ añículo141.

Arttculo 140. Toda fracción de más de selslrneses de serv,c,bs se considenrá como año completo pan los
eteclos del olotgamienlo de la pensión." (Si-c,

Octavo. En relación a la jub¡lación, y conforme a F establecido en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, la autoridad competente par4resolver sobre las solic¡tudes de pens¡ón o jubilación conforme a lo
establec¡do en la Ley menc¡onada, será la Of¡cialídMayor o su equivalente del ente público que corresponda.

A

En el caso que nos ocupa, en el Mun¡cipio de
resolverá sobre las solic¡tudes de pensión o jubila
Orgán¡co Munic¡pal de Correg¡dora, Querétaro.

rregidora, Querétaro, será la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón, quien
n, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento

I
Co

"ló
{
1

Noveno. Ahora b¡en, para in¡ciar el trám¡te de am¡enlo de pensión o jubilación, la autor¡dad que resolverá sobre la
petic¡ón de pens¡ón o jubilación, deberá obs
Estado de Querétaro, que a letra versa lo s¡guie

"A¡llculo 132 Bis. Para efecto de gan ar la veracidad y tnnsparencia de la infomación del tnbajador que
solic¡te, en tétminos de esta ley, su o jub¡lac¡ón, se esfaD/ece el Registro de Antigüedad Labonl, que
estañ a catgo de la Of¡c¡alía Mayor o ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendtá, entre

Cedmcación del AcueÍdo por el que se ratif¡ca el de d¡ctarnen de Jubilación a favor del C. Abraham Camacho Pérez, emit¡do por la
Direcaión de Recursos Humanos de la Secaetaría AdministracióndelMunicipaodeCorregidora.A-ERMB/R-JECtuR-AMA/E-MGFC. 3

lo dispuesto en el artículo '132 Bis de la Ley de los Trabajadores del
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{n et sueáo. ant¡güedad y puesto, por cada ente públ¡co en el que hayaotñ infotmac¡ón, la relac¡onada

entre otn, como mlnimo, et nombre trabajador, su ant¡güedad, el salario base de la pens¡ón, los entes
públ¡cos y periodos en los cuales pre sus seryicios. Este proyecto deberá publ¡carse en la pág¡na de lntemet
del ente público de que se trate, por n periodo no menor a c¡nco d¡as naturales, a efecto de que cualquler
persona f¡s¡ca o moral que lenga rvac¡ones al mbmo, por escrito las haga del conoc¡m¡ento de la
menc¡onada OÍ¡c¡al¡a Mayor o su
conespond¡ente. i

¡valente del ente públ¡co que conesponda y se pnceda a su anállsls

Tamb¡

"Lft¡culo 133. Si algún hubiere acumulado los años requeridos pan obtener su jub¡lación o pensión,
lenüé derccho a que se le
sus se/vic,bs.

conespond¡endo la obligac¡ón de pago al últ¡mo ente públ¡co en el que prestó

Pan efectos del páÍafo a sólo se computarán los años de seNic¡o labondos en el ente público en el que
se tramite o sol¡c¡te la siempre y cuando se acred¡te que al menos el c¡ncuenta por c¡ento del per¡odo
de antigüedad que ma su sol¡citud, se haya laborado en d¡cho ente público. El Poder Ejecut¡vo del
Estado y sus organismos
comprend¡dos entre d¡chos

ntral¡zados se cons¡deraán como el m¡smo ente público. No quedan
descentral¡zados, la Com¡sión Estatal de Aguas n¡ la Un¡vers¡dad

Autónoma de Querétaro P. O. No. 92, 10-Xll-15) Se declan la inval¡dez del añículo 133, pánafo segundo
ombm de Afteaga el 7-lV-17, P. O. No.21, med¡ante la que se resuelve la acción

de ¡nconstituc¡onal¡dad 13
Legislatura del Congreso

15 promovida por diversos d¡putados ¡ntegrantes de la Quincuagés¡ma Octava
Estado de Que¡étarc en contn de la Ley que Íefoma y ad¡c¡ona diversas

d¡sposrciones de la Ley los Tmbajadores del Estado de Queétaro publicada el 10 de dic¡embre de 2015,
peiódico número

Certificac¡ón del Acúerdo por ratiñca el proyedo de didarnen de Jub¡lac¡ón a favor del C. Abraham Camacho Pérez, emitido por la
Sedetarla de Adm¡nistración del Munic¡p¡o de CoÍegidora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMA"/E-MGFC 4
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I aborado el trabajador sol¡citante.

Los t¡tulares de las of¡c¡alías o equivalentes de los entes públ¡cos, estarán obligados a compan¡r entre
sí, la ¡ntormación del
responsab¡l¡dad, las

Para dar ¡n¡c¡o al trámite
siqu¡ente:

l. El trabajador deberá
Mayor o su equ¡valente
por mueñe, la sol¡c¡tud se

ll. La Of¡cialia Mayor o
sol¡citud y demás
relacionada con d¡cho

lll. lntegrado el
bajo su absoluta

de Ant¡gtie¿lad Laboral
que le sean s0licitados por

a su cargo, y a expedir, bajo su más es¡icta
los entes públ¡cos.

I
oloÍgamiento déi iuOitaciOn o pens¡ón, se deberá cumplir con el proced¡m¡ento

§

Para el caso de pens¡ón
señala el ad¡culo 144 de esta Ley.

deberá ¡ntegrar el exped¡e¡lte con la
el Reg¡stm de Ant¡gijedad Laboral.

el t¡tular de la Of¡c¡al¡a Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que
una vez úmprobado que el trabajador cumple con todos los

(sentenc¡a publ¡cada en La

Dirección de Recu6os Humanos



ü
Lostrabajadores no están obl¡gados a t 'amitar s1/ pensión o jub¡lación, aun habiendo cumplido con los requis¡tos
establecidos en la prcsente Ley, por loque podtXn segu¡r prestando sus serv,b,bs hasfa en tanto dec¡dan real¡zar
el trámite en foma voluntaria." (S¡c) . . .

Déc¡mo. Ahora bien, para el asunto planteado en el presente Acuerdo de Cabildo, es importante observar lo dispuesto
en Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, espec¡f¡camente lo establec¡do en los artlculos 41 B¡s y 41 ter, los
cuales para mejor referencia se transcriben literalmente los m¡smos.

I
"Añiculo 41 bis. Con la conclus¡ón del sev¡cio del pelsonal operat¡vo facultado para el uso legal de la fuerza públ¡ca.
se da por term¡nado el Serv¡c¡o Profes¡onal de Canen y la relac¡ón jurid¡co adm¡n¡strat¡va entre el policia y la ¡nst¡tuc¡ón
conespondienle i.I
son causas de /a conclus¡ón det se'yiclo, ias slqurenles.
Itl. Baja, por. I

,, i
c) Jub¡lac¡ón por haberse cumplido eltiempo de setvic¡os, que en los policías será de 25 años, o
d) vejez, por haber llegado a los 60 años Pe edad il18 años de seNrcio.

.l

.Añ>¡{c 4, ter. Tratándose de retiro por ve¡ez.
rbspec.ls a/sa/anb y quinquenios pagados 

ry1en

t.', 2-\años de seryigig el.?5^:4:
ll.l 2J anos de serutcto el 9u7o;
Itl 21años de sevico el 85o/o:

lV. 21.taños de seNicio el 80%;:
V. 2A años de seNicio el 75%;
Vl..'19 años de seNicio el 70%, y
Vll. 18 años de seN¡c¡o el 65%.'(s¡c)

No se om¡te menc¡onar lo establecido en el artil
versa lo s¡guiente: tuló 129 Ley de los Trabajadores del Estado de QueÉtaro, que a la letra

T

sualtñenle, ta cantidad que resutte confome a lossiguientes porcentaies:

a.|

I)
I

\t
"Añícuto 129. Ett¡empo que dure et tramiSae autorización de la jubirlcón o pensión por vejez no se computará

para efectos de ant¡gíiedad del trabajad&. Cuando ocuna e/ supuesfo establec¡do en el aft¡culo 151 de la
presente Ley, se computará excepcionalniéele. sólo que la no aprobación se dé por causas imputables al ente
donde prestó los sevrcl,os. ) \,i \

Déc¡mo primero. Además de lo establecido ert et irticuto 132 Brs de las Ley de los Traba.iadores del Estado de

Querétaro, también se deberá cumpl¡r con lo señalado,en el articulo 147 del ordenam¡ento legal en comento, el cual
señala lo s¡guiente: I

i
"A¡tículo 147. Cuando se reúnan los req&isitos para obtener los derechos de la jub¡tación, pensión por vejez o

pens¡ón por mue¡te, para iniciar tos t¡ámifts conespondientes la Ofic¡alla Mayor o equivalente del ente público
que cofiesponda, deberá integnr el expe{ente con los siguientes documentos:

t. Jubitación y pensión por vejez: I

a) Constanc¡a de anl¡güedad y de exped¡da por el Titular del área encatgada de Recursos Humanos u

órgano adm¡n¡stnt¡vo equivalente señal lo s¡guiente

1 . Nombrc del trabajadoc
2. Fecha de ¡n¡cío y teminación del
3. Empleo, ca¡go o com¡sión;
4. Sueldo mensual;
5. Qu¡nquen¡o mensual: y
6. Cant¡dad y porcentaje que conespon de acuerdo a la pens¡ón o jubilac¡ón del trabaiador.

ante elTribunal de Conc¡l¡ac¡ón y Añitraje, siempre que el m¡smo no7. En su caso, el convenio elevado a la
reconozca derechos no adquirídos

Certificación delAcuerdo por el que se ralifica el p de dacfamen de Jubilación a favor del C- AbÉham Camacho Pérez, emitido por la

inistración del Municipio de Coregidora. A-ERMA/R-JECAJR-AMAJE-MGFC 5Dirección de Recursos Humanos de la Secretar¡a de
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b) Sol¡c¡tud por escrito d" jrqi#á pens¡ón por vejez del trabajador, d¡rig¡da al titutar de ta ent¡dad
conespond¡ente: (Ref. P.o. N{2o. +ilry021)

c) Dos últ¡mos recibos ae p$o aet nab$doc,r
d) Acta de nac¡menlo. la clat deberá cúc¡dir con todos los documentos que se anexan dentro del exped¡ente,
s¡n que el hecho de no coiÍc¡d¡r sea mofivo para negar el derecho de la obtenc¡ón de ta jub¡lac¡ón o pensión;

e) Dos fotogmfias tu.rnf; 
"na"*at: 

'l

n Copia cenihcada de bldentif icación$rcrar, " lSic¡

Déc¡mo segundo. El '17 de febrero del 2026,
046.

{,e
I

signado por
en su parte fonducente l¡teralmente señala lo sigu¡ente

SE

el
ingresó en la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de Corregidora,
L¡c. José Francisco Pérez Uribe, en su carácter de D¡rector de RecursosQro., el oficio No. DRH/188/2

Humanos de este Municip¡o,

"En atenc¡ón a la solicitud del!Írám¡te de ju
Pol¡c¡a Segundo en la D¡recc¡qn Operat¡va

ción del C. ABRAHAM CAMAiHj PÉREZ qulen presta sus se¡v como
a Secretaria de Segur¡dad Públ¡ca Mun¡c¡pal, hecha ante la C del

Se.rr'ic¡o Profes¡onal de Pol¡c¡al del
94 tracc¡ón lll inc¡so c) y la Ley Gene

f¡mado entre el S¡rtdicato Unico;de Tmba¡
anexo al presente el Proyecto
prcsentar pan la validac¡ón y/o
sol¡c¡tud a la que anexo los nfos e

Canelp
105*

t,,

Cop¡a simpte del of¡cio S,§PC/DC

de Corregidora, Qro., y cláusula 25 del Convenio General de Tmbalo
al SeNicio del Munic¡pio de Conegidora y el Mun¡c¡pio de Conegidoia',

y Secretaia Técnica de I,

que conesponde, sol¡c¡tándole de la manen más atenta que tenga a b¡en
H. Ayuntamiento del Mun¡c¡p¡o de Conegidom, Querétaro la presente

por el pet¡cionaio

W026 suscrito por la D¡rectora del Seryicio Profes¡onal de Canem pol¡c¡at
del Sevbio Ptutes¡onal de Carrera Pot¡cial de la Secretar¡a de Seguridad

1

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

Pública Mun¡c¡pal de
Cop¡a s¡mple del Acta de I 2as Ordinaria de la Com¡sión del SeN¡c¡o Profesional de Canera pol¡c¡al.
Sol¡c¡tud de jub¡lac¡ón suscttla p Abraham Camacho Pérez
Constanc¡a de antigüedad e
Dos rec¡bos de pago de nóm¡na

Déc¡mo tercero. Ahora b¡en, del nido del Proyecto de D¡ctamen que se remitió con el oflcio número
DRH/188/2026 referido en el cons¡de o déc¡mo segundo, se desprende lo s¡guiente

"PROYECTO DE DICTAMEN

De acuetdo a lo dtspues¿o en /os a 132 B¡s tñcc¡ón lV, 148 y Tercero de los Transitorios de fecha 05 de marzo
de 2021 de la Ley de los Trab

Cop¡a simple de acta de Nacim¡é1to.
Copia cenif¡cada de dentificac¡óÍ| olo¡at.
Dos fotogmfías tamaño creden&l.
Copia s¡mple de comprobante ú domicil¡o.

10. Copia ceñ¡f¡cada de la cláusulaPS del Convenio Genent de Tnbajo f¡mado entre el Municipio de CoÍegidon
y el Sindrcato Ún¡co de Tnbajailoros at Sevbio de este Municip¡o.

11. Reg¡stm de Antigüedad Labori.
12. Dictamen favorable de acuerdQ a lo que dispone el arttculo 132 B¡s de ta Ley Burocñtica Estatal.
13. Oficio de suficienc¡a presupueltal." (sic)

del Estado de Quetétaro, as¡ como de los numerales 71, 72 y 73 del Regtamento
D¡recc¡ón de Reculsos Humanos adscrita a la Secretar¡a de Adm¡nistrac¡ón haceOrgán¡co Mun¡c¡pal de Cone

constar lo siguiente:

Certificación delAcuerdo por elque se el proyoclo de diclamen de Jubilac¡ón a favor del C. Abraham Camacho pérez. emitido por la
Dirécción de Recursos Humanos de I a de Admiñistración del Muñicip¡o de Corregidora A-ERMB/R-JECA,/R-AMA,/E-MGFC 6

de Coneg¡don, en téminos de lo d¡spuesto en los
del Sislema Nacional de Seguridad Públ¡ca, as¡ como de

3 ftacción lX y 37 de la Ley el Estado de Querétaro y el art¡culo 180 fracc¡ón Xttt det
SeNic¡o Profes¡onal de Polic¡al y D¡sc¡plinario de la Secretar¡a de Seguridad Públ¡ca
Coneg¡dora, Querétaro, y vez que con /os requr's,los señalados en el art¡culo 41 b¡s, fmcción lll,
de la Ley de Seguidad para Estado de asi como del numenl 147 fracc¡ón I de la Ley de
Trabajadorcs del Estado de de supletoria, en relación con los numenles 71, 72 v73
Vll, Vl y lX del

em¡t¡da por el Mun¡c¡p¡o de Coneg¡dora.



ü
Que de acuerdo a las documentales prcsentadas por el C, Abraham Camacho Pérez cuenta con una edad de 49 años
y p/esfó sus serylclo s para el Municiplo de Corregidora del 17 de noviembre de 2OOO a la fecha, por lo que de acuerdo
a lo d¡spuesto en el añ¡culo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la ant¡g¡iedad generada por
Abnham Camacho Pérez al día de la presentación de su sol¡citud ante la Secretaria de Seguridad Públ¡ca Mun¡c¡pal
de Coneg¡dora, esto es, et 28 de nov¡embre de 2025, es de 25 años v 11 días, por lo que le conesponde el 100% del
salar¡o yAu¡nquen¡os que perc¡be mensualmánte el ante" *.*¡omdo.

:
Del m¡smo modo, hago de su conocimiento Qte Abmham Camacho Pérez presfa sus se/vic¡os como Policía Segundo
en la Dirección Operat¡va adscr¡to a la Secrefaría de Segur¡dad Públ¡ca Mun¡cipal, ten¡endo una percepción mensuat
bruta de $30,571.94 (TRE|NTA MtL er-//N/E^/ros sErENrA y uN pEsos 94/100 M.N.), más $1,750.00 (MtL sErECtENTos
c/NcuENrA pEsos 00/100 M.N.) de 05 quinquén¡os, por lo que de acuerdo a lo ya manifestado supra lineas, el ¡mporte
que t¡ene derecho a percibir el antes menc¡dfiado como jub¡lac¡ón, es como a cont¡nuac¡ón se describe:

Por.lo\b4res expuesto, la D¡recQ¡ón Ae décursos Humanos de la Secretar¡a de Adm¡nistrac¡ón det Mun¡c¡p¡o de
CciteEdoh, Querétaro. con basé. al análisii efectuado expide el pÍesente Proyecto de D¡ctamen, en el gue manif¡esta
que resyfta procedente la sot¡citu¿! ptanteada por Abraham Camacho Pérc|." (s¡c)

\t
O¿d¡mo bualto. Que de la revisró¡ y análi§¡s de los documentos que integran el expediente remitido por la D¡rección
de Rect sol Humanos adscrita arla Secretaria de Admin¡stración respecto del trámite solicitado por el C. Abraham
Ga¡nac$<i Éérez, y con fundamerüo en lo dispuesto por el articulo 147 fracción l. incisos a) al 0. de la Ley de los
Trabá¡adores del Estado de Querét?ro, se.desprende lo sigu¡ente:

f. Jubilación y pensión por ve¡f,2,

a) Constancia laboral. :

> Constanc¡a laborat Oe tecna 0! d,é enero del 2026, emit¡da por el Director de Recursos Humanos del Mun¡c¡p¡o
de Corregidora, Qro., donde se tÉce constar que el C. Abraham Camacho Pérez, presta sus serv¡c¡os en este
Municipio de Corregidora, Querélaro, desde el '17 de noviembre de 2000 a la fecha desempeñando aclualmente
el cargo de Policia Segundo en lá Dirección Operativa, adscrito a la Secretaria de Segur¡dad Pública Mun¡cipal.

Perc¡biendo un ingreso mensual bruto de $30,571 .94 (treinta mil quin¡entos setenta y un pesos 94/100 M.N.)
mas $1 ,750.00 (mil setecientos c¡n¿uenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de c¡nco quinquenios.

b) Solicitud por escrito de jubilactón, firmada por el C. Abraham Camacho Pérez, con sello de rec¡bo de la
Secretaría de Seguridad Públ¡ca Municipal y de ¡a Direcc¡ón del Serv¡c¡o Profes¡onal de Carrera Polic¡al, de
fecha 28 de nov¡embre y 01 dd d¡ciembre del 2025, respectivamente, en el que sol¡cita se ¡nic¡e el trám¡te de
jubilación. 

;

c) Rec¡bos de pago correspondi$tes a los pagos que comprenden los periodos del 01 al 3'l de enero del 2026,
consistente en 2 recibos cori per¡odic¡dad de pago quincenal, con número de fol¡o 72838'1 y 730839,
respect¡vamente. :

d) Copia simple del Acta de Nacim¡ento del C. Abraham Camacho Pérez, con fecha de nacimiento '10/03/1976,

fecha de reg¡stro 1610311976, Acta número 1036, L¡bro 3, Of¡c¡a¡fa 0001, Querétaro, Querétaro; y el mismo
nombre que el cons¡gnado erl los demás documentos que ¡ntegran el expedienté.

e) Dos fotografias tamaño credencial dél C. Abraham Camacho Pérez.

0 Cop¡a cert¡ficada de la ident¡f¡cac¡ón of¡cial del promovente, expedida por el lnstituto Nac¡onal Electoral, de
fecha 26 de noviembre del2025, pasada ante la fe de la Lic. Teres¡ta de Jesús Arroyo Córdova, T¡tular de la
Notaria Pública número 42 de la demarcac¡ón notarial de Querétaro. Estado de Querétaro.

Aunado a lo anterior, también se proporc¡onaron los siguientes documentos

CertiI¡cacrón del Ac¡lerto por et que so ratfica el proyec-to de dictamen de Jubilacién a favor del C. Abraham Camacfio Pérez, emitido por la
Oirección de Recursos Humanos de la Secretar¡a de AdrñiñÉtrac¡óñ del Municip¡o de Correg¡dora. A-ERMB/R-JECA"/R.AMA/E-MGFC. 7

T $30.571.94
$ 1,750.00

Sueldo bntto
'Quinquenió (05)

TOTAL $32,321.U
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' Copia certiflcada de Ia cláusula 25 del Conyenio General de Trabajo firmado entre el Municipio de Corregidora
y el S¡ndicato Único de Trabajadores al Sefuicio de este Mun¡cip¡o de Correg¡dora.

t Copia simple de recibo de cobro de sárviclo emlúOo por tZZt

. Dictamen favorable al interesado $ra la obtención de jub¡lacion, de fecha 09 de febrero del 2026, signado
por el Lic. Juan Carlos Ramírez Loarta, Secretario de Adm¡nistración del Municip¡o de Corregidora, Querétaro,
señalado en el cons¡derando décirno tercero del p'resente instrumento, se determina procedente la sol¡c¡tud de
jubilación, solic¡tada por el C. Abraham Camachci Pérez.

..t ). Oficio SSPC/DCP/43/2026 suscr¡to por la Direclora del Servicio Profes¡onal de Canera Policial y Secretaria
Técn¡ca de la Com¡sión del Servido Profesionál de Carrera Pol¡cial de la Secretaria de Seguridad Pública
Municipal de Correg¡dora. Qro ! .

¿1.Copia Simple del Acta de la 12a qesrón Ordrnáfia de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Polic¡al
celebrada el 19 de dicrembre del 2025 ,,;l

Oéc¡mo qu¡nto. Se cuenta con la suf¡ciencra presuprÉstal respectiva, de conformidad con lo señalado
STF/DE/10039/2026 de fecha 13 de febreró del 2026,tignado por et C.P. Cartos Atberto López Ramos,
Egresos de la Secretarfa de Tesorería y Finanzas del Mun¡cipio de Corregidora, Querétaro.

¡
Déc¡mo sexto. Por lo antes planteado, y en observanüa a lo drspuesto en los artículos 35 numeral 2 y
y 53. del Reglamento lnterior del Ayuntamierto del Münicipio de Corregrdora, Ouerétaro. los mlembros
las Comjsiones Un¡das de Hac¡enda, Patrimonio y ta Pública y Servicio C¡vil de Canera,

en elf¡cio
D de

50
de

ser un irara
ntedictaminar sobre lo sol¡c¡tado por el promovenle, por I , una vez vistos los documentos que obran en

puen
ó cual

valoración, anál¡sis y discusión del presente asunto quedando como ha s¡do plasmado en este rnsthlmeñto- y
determinaron llevar a cabo la aprobación del proyecib para su posterior consideEc¡ón y en su caso aprobacibn.por el
H. Ayuntam¡ento de Coneg¡dora, Querétaro. I
Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a f§ Oerspeaiva de los Derechos humanos, entendiéndose como tal,
que toda polít¡ca pública deberá considerar cor9o hrlos conductores, los princ¡pales valores que emanan de la
declaración universal y de todos los textos declarÉrtrvos y convencionales, como lo son el princ¡pio de la d¡gnidad, el
prrncipio de no discriminación, asi como el prin$ípio de la socredad democrática, lo que se traduce en una melorgobernanza. 

J
D,

Por lo anterior, en términos de los articulos 5O y 5^3 del Reglamento lnterior del Ayuntam¡ento de Corregidora, euerétaro,
los integrantes de las Com¡s¡ones Unidas de fiacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Serv¡cio C¡v¡l de Canera,
elaboran y someten a cons¡deración del H. Ayrútamiento para su aprobación el siguiente:

relativo y el proyecto rem¡t¡do, los integrantes de lasfcomisiones, en cumplimiento de sus funciones, p ala

t
PRIMERO. Se ratiflca el proyecto de dictamá de jubilación a otorgar a favor del C. Abraham Camacho Pérez, por Ia
cant¡dad de $32,321.94 (tre¡nta y dos mil tresdentos veint¡ún pesos 94/100 M.N) mensuales por concepto de Jubitación
de conform¡dad con lo d¡spuesto en el cons¡derando déc¡mo tercero del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se ¡nstruye a ta Dirección dJRecursos Humanos adscrita a la Secretar¡a de Administrac¡ón para que
efectué la publicac¡ón en el portal de inte
lo est¡pulado en el artículo 132 b¡s de la

del Mun¡cip¡o de Corregidora el presente instrumento, de conform¡dad con
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

TERCERO. Se inskuye al Secretario m¡nistrac¡ón a efectuar el dictamen definitivo y en su momento a efectuar la
publ¡cación en el per¡ódico oficial "La S
en el articulo 150 de lá multic¡tada ley,

ra de Arteaga', lo anter¡or con la final¡dad de dar cumpl¡miento a lo estipulado

CUARTO. Se ¡nstruye a ¡a D¡recc¡ón
necesarias para realizar el pago por

na vez realizado d¡cho acto, informar a la Secretarfa del Ayuntam¡ento.

Recursos Humanos de la Secretaría de Admin¡strac¡ón a efectuar las acc¡ones
ncepto de f¡niquito y dar cumpl¡m¡ento a lo rat¡ficado en el presente instrumento

el proyeclo de dictamen de Jubilación a favor del C. Abraham Camácho pérez. emrtido por la

ACUERDO

TRANSITORIOS

C€rt¡flcac¡ón del Acuerdo Éror el que s€
Darecc¡ón de Recúrsos Hurñanos de la a de Administración del Mun¡cipio de Corregidora. A-ERMB/R-JECA,RAMA/E-MGFC. I



ü
PRIMERO. Publiqued6 el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión ofic¡al del H Ayuntamiento,
la Gaceta Munic¡p?l "La Pirámide", atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por determinación del
Cuerpo Colegiado del Munic¡p¡o de Correg¡dora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado
de Querétaro en correla¿ión al artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Ouerétaro.

SEGUNOO. El presenteAcuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la sesión de cabildo

TERCERO. Comunique§e el presente Acuerdo a la Secretaria de Administración, Secretaria de Tesorer¡a y Finanzas.
Secretaria de Control y:Evaluación todas del f\4unicipio de Corregidora. Querétaro y al C. Abraham Camacho Pérez. a
través de la Dirección dé Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración "

EL PUEBLITq CORRÉGIDORA, QRO., A LOS 25 (VEITICINCO} DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MIL
VEINTISEIS): COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARRERA; LlC. JO§UE DAVID GUERRERO TRAPALA, PRESIOENTE MUNICIPAL. RUBRICA. ARQ. MARTIN
EUGENIO URIBE AGT',ILAR, REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUAN CARLOS GAROUÑO
VACCA, SiNDICO MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. ESP. AZHAR MAYET MÉNDEZ RODRiGUEZ,
REGIDORA MUNICÍFAL INTEGRANTE. RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MARTíNEZ PUENTE, REGIDOR

- MUNTCTPAL TNTEGRANTE. RUBRtCA.----------

.\§!

ATENTAMENT,
Í

LIC. E ÁEL MON
SECRETARIO DE IENTO DEL M

Certificación del rdo por el que se ratif¡ca el proyecto de dictamen de Jubilación a favor del C. Abraham Camacho Pérez, emitido por la

N

TOYA
UNICI

BolAÑOS
PIO DE CORREGIDORA.

Dirección de Rec os Humanos de la SecretarÍa de Admiñistración del Municipio de Corregidora. A-ERMB/R-JECA"/R-AMA,/E-MGFC. 9

SE
EN EL

DE MIL
DOY FE

LA CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 27 (VEINTISIETE) D¡AS DEL MES DE

\¡)


